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Las leyes y las disposiciones del'Gobien,no son
obliga lotias;para la Capital de provincia desde
que s&publidaliolicialinente en efla, , y desde cua-
tro.diasdesptres para los de.mAs pueblos de la mis-
ma l a o vincia: :( l.4 d 	ilti Nüi .,,.mhre de 18 37. .) •

. , í .):,$tlilt:l0 Kiltilill,:iii.
1:n mes en Córdoba. 12 rs. Vuer4,4 ella. . 	 16 rS.
Tres, id. . 	 . 	 . 	 . 	 33.
Seis id-. .., . 	 .	 . 	 6.6 	 . 	 , 	 90
Un aiio. . 	 . 	 . 	 . 1 .32 	 	  180

Sb publica los Llines, _i7liereoles,.Viernes y Atados.

Vrifi'97"47CIA DF CO 7' "O're11. 	 A

Las leyes, ördeiies y a que se manden
publicaren los Boletines oticiale.s, , se han de remi-
tir al Gete político respectivo, poreuyo conducto
se pasarjn ä los editores de los mencionados pe-
riódicos. (Reales órdenes de 6 de Abril de 1839
) 31 de Octubre de 184,5.)

S. 3,1A914119.44ep 	 de,S. M. continua , sin novedad
su i ‘upol taute salud. 	 en su importante salud.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

El Extno. Sr. Mayordomo
mayor de S. ,111. dice al Exino. Sr.
Presidente del Consjo de Mi-
nistros lo siguiente:

«Exnto. Sr.: El Exmo. Sr
p rItner Medico de Cámara,
las ocho de esta out-lana, me
die lo que signe:

« Extno. Sr: La Reina nues-
tra . Seiiora- 'ha pasado bien la
nöChe. La enfermedad ha en-
trado en el periddo *de conva-
igçuHeia.»

Lo que traslado 4 V. E. ,pa-ra Ah 'conocimiento y efectos con-
siguientes. Dios guarde 4 V, E.
nìuçhosa jìo iadrid,23 de Ene.
ro de 1 85 7.---El Duque de Bai-
len.--Extno. Sr. Presidente del
Consejo de Ministros.

lExmo. Sr. Mayordomo
mayor de S. M con fecha de
ayor dice al Extno. Sr. Presi-
dente del Cousejo de Ministros
lo sigiente:

" « Extno. Sr. El' Exmo. Sr.
Primer ltUdico de Cámara ä las
ocho de esta noche me dice lo
que sigue:

« Exulto. Sr.: S. Ni. la -Reinanuestra Seiiiora ha pasado bien
Cl dia, y continua en un estado
satisfactorio,»

Lo que traslado 4 V. E pa-
ra sueonoeintiemto y ciernas cree "tos. ibiu s Guarde á V. E.m uchos a itos. Palacio 25 deEnero de 437. —1b;41 1 »nqttedo

F---TEXtuop $r. Pree ilden-te del •Consejo de Ministros.
La augusta R eal familia de

El Extno,. Sr Illfayordomo
mayor de S. M.,,,4ine
Sr. Presidente .del Cousejoi de
Ministros lo que 'sigue:

«Exmo'. Sr.: - Ei ExmO. Sr.
primer . .14,1Mico de' Cámara, .á
las 'mito. de la mafiana , dc es4,1
dia, me dice lo siguiente.

Exuao. Sr M. la Reina
nuestra Sertora ha pasado bien
la 'noche y .00ii' tintta sin nove-
dad.'

Lo quetraslado ít V. E. pa-
ra su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde
V. E. muchos añOs.. : Palacio 26. 	 ,
de Enero de . 1.10 .7,— pu-
gne de Bailen.—Exmo. Sr. Pre-
sidente del Consejo . de Minis-
tros.

El Exmo. Sr. Mayordomo
mayor de S. III., con fecha de
ayer, dice al Exmo, Sr. Presi-
dente del Consejo de Ministros
lo siguiente:

«Extno. Sr.: El Exino. Sr.
primer Maico dc Cátnara,
las ocho de esta noche,' me dice
lo que copio:

Exmo. Sr.: S. M. la Reina
nuestra Señora ha seguido todo
ei 416 de hoy sin novedad par-
ticular.»

, 	Lo que traslado ä V. E. pa-
ra su conocimiento y tiernas
efectos. Dios guarde 	 17: E.
muchos ailoS:' Palacio' ee ndé.
4ner° 1_ 7 - —E) 14citie
do Bailen.— Exatu. Sr. ' Presi-
dente del Consejo de Ministros.

La augusta Real familia de

79,792re2=222resetnnlenaenpr.

GOBIERNO BE 1,1 pauncit
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Cireu!ar núm. 18(1

En la Gaceta de Madrid del dia
26 del actual se encuentra el Real de-
creto siguiente:

«Para llevar ä cabo lo dispuesto en
el art. 1 ° de mi Real decreto de
16 del actual: atendiendo ä las ra-
zones manifestadas por el Ministerio de
la Gobernacion, y de c o nfo rmidad con
el parecer de Mi Consejo de , Minis-
tros, vengo en decretar lo siguiente:

Articulo único. Se proeederä ä
elecciones generales para Diputados á
Córtes el dia 25 d Marzo proxirno
venidero.,

Dado en Palacio ä 25 de Enero de
1857.=-7-.E ,stá rubricado de la Real ma-
no.E1 Ministro, de la Gobernacion,
Cändido Nocedal.

Subsecretaria.—Negociado 2. °

Señalado por Real decreto de esta
fecha el dia 25 del próximo mes de
Marzo para dar principio ä las elec-
ciones generales de Diputados á Córtes,
con arreglo ä la ley electoral de 18
de Marzo de i 8'16, l'a Reina (q. D. g )
se ha servido mandarse hagan a los'
Gobernadores de las provincias las pre-
venciones sicuientes:

1. a Disponiendo el art. 31. (le la
ley que toda 'eleccion de Diputados ä
Córtes se ha de hacer preeisainente
con arreglo ä las listas que se hallen
ultimadas al tiempo de empezar la
eleccion, cualquiera que sea la época
e.i) que se celebre, las próximas elec-
ciones se verificarán coi) 4'arreglo 1 las
listas Cine quedaron ultimadas el dio
1'5 de Mayo de 1854. Por lo tanto,
los Gobernadores p r ocederán innie ,dia-
Lamente ä la reimpresion dc estas lis-
tas ea los respeativos Boletines oficiales,
para que lleguen ä conocimiento de to-
dos, remitiendo un ejemplar ä este

Mini f terio dp mi .cargo.
Di .,poniendo asimismo el art. 36

que una vez priblicada por el . Gobier-
no la division y designacion de los
(licites electorales que ha de compren-
der cada provincia, no podrän estos
variarse en todo ni en parte, sino ea
virtud de una ley; y habiéndose ya ve-
rificado 	 dicha 	 division	 en 	 tiem-
po oportuno, subsistirän los distritos
que se hallaban designados en 1854.,
y los Gobernadores procederän igual-
mente ä publicar de nuevo esta divi-
sion en los Boletines de sus respecti-
vas provincias para recuerdo de lo
electores.

3. a Para la division de los distri-
tos en seccinnes propondräe los Go-
bernadores -á este Ministerio, para la le.
soluciou de S. M., lo que crean .mas
conveniente ä la mayor legalidad de la
elecCion y comodidad de los electores,
teniendo presente lo dispuesto en el
art. 3'8 de la ley.

4,.a Los Gobernadores cuidarän de
que cinco dias antes del señalado para
principiar la eleccion se publique en
todos los pueblos de cada distrito la
division de secciones y la designacio»
de sus respectivas cabezas, como igual-
mente de los edificios y locales don-
de hayan de concurrir ä votar los
electores.

5.à Los mismos Gobernadores cui-
daran tambien de que se tengan pres.
sentes los plazos que fija la 'ley para
que dentro de sus términos emitan sus
votos los electores, y se haga, el es-
crutinio y resumen de ellos eu las
cabezas de distrito ó seecion, no per-
mitiendo, bajo niegan pretesto ni mo-
tivo, la menor transgresion en lo .pres-
crin) respecto ä las operaciones elec-
torales,. á fin de que estas so verifi-
quen con la mas escrupulosa legali-
dad.

6. a Para que nadie pueda alegar
ignorancia S. se ha servido man-
jar que á continuacion de esta cir-
cular se reproduzca el titulo V. de la
ley que trata del modo de hacer las
e.lecciones: debiendo los Gobernadores
publicarlo oportunamente en los Bo-
letines oficiales. Igualmente, y con les
propios fines, se reproducen los mo-
delos de las actas de votacion y de
p?StIll)P0 de esta, con arreglo ä los
CUill 'es se hibran de extender' y ha-
cer 'constar todas las operaciones que
se practiquen, segun se dispuso por

Ministerio de Cultura 2024



plazos espresados, decidirá la suerte ä
qué distrito cerrespoodeiä el diputado.

Art. 13. 	 El cargo de diputado es
gratuito y voluntark y se pnede
nunciar antes y despues de haber to-
mado asiento I. n el congreso.

TITULO III.

De las cualidades necesarias para
ser elector.

Real Orden de 12 de. Noviembre de
1816.

7. a Si hubiere de procederse en al-
gunos distritos á segundas elecciones
por no haber resultado ni n eeun can-
nidal° con mayoria absoluta en les
primeras, empezarán aquellas ä los
cuatro dias de hecho el escrutinio ge-
neral, verificándose con las mismas
mesas segun el art. 61 de la ley
electoral, y en los términos y plazos
que la misma previene.

8. a De las tres copias del acta de
escrutinio general que de cada dis-
trito han de remitirse á los Goberna-
dores, dirigirán estos una con oficio
al Diputado electo para que le sirva

'credencial, y otra ä este Ministe-
rio de mi cargo, en obssrvancia del
a rt. 61 de la lv vig-nte.

De Real Orden lo digo á Y. S. pa-
ra su cumplimiento. Dios guarde ä
V. S . muchos años. Madrid 25 de
Enero de 1857.-Nocedal.-Sr. Go-
bernador de la provincia de.. »

he dispuesto se publiqne en el
presente Bolelin, insertaielose ä .con-
linuacion la le y elector al de 18 de
Merma de 4 8 i: 6, llamando toda la
atencion sobre el titulo 5 • de la
misma, quedando en circular oportu-
namente á los Alcald:ei las listas elec-
torales' que han de sen ir para la pró-
xima eleccion de Diputados á Caries,
á cu y o fin van á reim priini use.

Córdoba 30 de Enero de 1857.=
Manuel CílI10.

Ley electoral.

TITULO I.

Dei número de diputados y distritos
electorales.

Artículo 1. ° El congreso de los
diputados se compondrá de 319 dipu-
tado .ä cortes, elegidos directamente
por otros tantas di-iritos electorales.

Art. 2 0 l'ara este efecto se divi-
dirán las provincias en distritos elec-
torales -á ra zoo de un diputado y un
4 1iStri1 n por cada 35,000 almas de
pohlaeion; pero en las provincias don-
de resultare un sobrante de 17,500
almas ä lo menos , se elegirá un dipu-

. 1a10 mas, aumenlandose un distrito.
Art. 3 	 El número de diputados
d de distritos sf-rán en cada pro-

incid loS que determina el estado ad-
junto que hace parte de esta ley.

TITULO II.

De las _cualida 4es necesarias para
ser dt,pu!ado.

Art. Is Pera * s e r diputado se re-
quiere ser eepainal del estada seglar,
haber cuinplid,o 25 arios de edad, y
poseer, con un año de antelacion al
da e ;„ / - 1 , 	 iier in la , eleccie?• res,
una lenta de 12,000 rs. vn ., proce-
dee tes je bienes n'ices, 6 pagar
anualmente y con la misma antelacioo
4 ‚OJO rPalo -S vil. de contri bucion di-
recta.

Art. 5. La renta de 12,000 re.
se probara acreditando el interesado
pagar con un año de antelacion,
cuota u ceetribueinn directa que en
ei pueble Zi 'Puebles donde radiquen
los bienes con'esponda ä dicha renta.
La cnntribo c ion de los 4,090 rs. se
probará acreditando el interesado su
pag'i, Con el red bo 4 recibos de las
respectivas oficie:1s de hacienda.

Art. 6. Para computar la renta...
y la contribucion se considerarán bie-
nes propios:

° Respecto de los maridos, los
de sus mujeres mientras subsista la
soci redad , con y ugal.

2. ° Respecto de los padres, los de
sus hijos, mientras sean legitimas ad-
mieistradoi•es de ellos.

3. Respecto de los hijos', los su-
yos propios • de • que por cualquier
concepto sean sus .• madres usufruc-
tuarias.

Art. '7. 	 La contr•ibtreion que pa-
gue una sociedad, coinp.Iiiia empre-
sa, servirá á los socios 6 acciotestas
en proporcion del interés que cada
uno pruebe tener en ella.

Am t. 8. 0 11 cargo (le diputado
es incompetible con el empleo activo
de In s funcionarios siguientes:

1• ° Capitanes gere , ralee de pro-
vincia.

= Commindarees generales de de-
partamento de mar ina

3 , o Fiscales de audiencia.
4. 0 jefes políticos.
5. ' Intendentes de rentas.
Los que hallandose comprendidos

en alguna de las clases mencionarlas
en este artículo fuesen • elegirles dipu-
tados, optaran en el término de un
mes entre este cargo y el empleo que de-
sempeñaren , 	 corita rebase 	 el plazo
desde la hprobaritm de las actas de los
respectivos distritos electorales. Si'den- .
tro del mes no optaron, se entenderá
que renuncian al cargo de diputado.

Art. 9, La incompatibilidad es-
tablecida en el artii ulo anterior, no
comprende ä los funcionarios de las cla-
ses en él mencionadas que per razon
de sus empleos tengan su residencia
en Madrid.

Art. 10, . Los funcionarios de pro-
vincia 6 de otras demarceeiones parti-
culares que ejerzan autoridad, mando
polilico 6 militar, 6 jurisdi,cion de cual-
quiera clase, no podrán ser elegidos
diptuades en los distiitos sometidos co
todo 6 en parte á su autoridad, man-
do ó jurisdiccion.

Si estos funcionarias dejaren sus
empleos por renuncia, destitneinn ú otra
causa, no podrán ser eleeidoe diputa-
dos en los mencionados distritos hasta
seis meses despues de haber cesado en
el ejercicio de sus empleos.

Art. 11. Tampoco podrán ser ele-
gidos diputados, aunque tengan las cua-
lidades necesarias:
• 1. ° Los que al tiempo de hacer-

se las elecciones se hallen procesados
criminalmente, si hubiere recaido con-
tra ellos auto de prision.

2. ° Les que por sentencia judicial
I van padecido penas corporales, aflic-

ti\ a ó infatual o riae, y no hubieren
obtenido rehabilitacion.

3. ° Lo .: que se hallen bajo inter-
diccion judicial por incapacidad fisica
6 moral.

4. ' Los que estuvieren fallidos re
en suspension de 'pagos 6 con sus hie-
nes intervenidos.

5..° Los ene estuvieren apremia-
dos como deudores ä los caudales pú-
blicos en concepto de seguorlos C00-

tribuyentes.
Art 12. Si un mismo individuo

fuere elegido diputado por dos ó mas
distritos ä la en, fletará ante el con-
greso por uno (1 ellos dentro de iris
ocho dime: siguientes á la aprobacion de
la última de sus actas electorales, si
hubiere sido admitido como diputado.

Si no hubiere sido admitido, op-
tará dentro de dos meses, contados des-
de_ la aprobacion mencionada.

A falta de °peino, hecha dentro de los

Art. 44. Tendrá derecho á ser in-
cluido e n 1.4 listas de electores para di -
virados á cartee en PI distrito electoral
donde estuviere domiciliado, todo eTa-
fiol que hava cumplido 25 años de
edad, y pie al tiempo de hacer la rec-
tificar dichas listas y un aiin antes es-
té pagando 100 ms. de contribucion di-
recta.

' Este pago se acreditará con el re-
cibe ó recibos del último

Art. 15. Para computar la contri-
bucion son aplicables al derecho elec-
toral las disposiciones contenidas en el
artículo 6. °

Art. 16. Tarnbien tendrán derecho
ä ser incluidos en las listas, con tal que
paguen la mitad de la contribucion se-
lidiada en el art. 14, y (erigen las de-
mas cualidades que en el mismo se re-
quieren:

1. ° Los indi% iduos de las acade-
mias española, de la historia y de S.
Fer nando.

2. ° Los doctores y licenciados.
3. 0 , Los individuos de cabildos ecle

y los curas párrocos.
4. ° Los magistrados, Jueces de pri-

mera instancia y promotores fiscales.
° Los empleados activos, cesan-

tes y jubilados, cuyo sueldo llegue á
8000 rs. vn . anuales.

° Los Oficiales retirados del ejer-
cito y armada, desde capital) inclusi-
ve arriba.

7. ° Los abogados COO un ano de
estudio abierto.

8. ° Los médicos, cirujanos y far-
macéuticos con un año de ejereicio.

9. ° Los arquitectos, pireores y es-
cultores con titulo de académicos de al-
guna de las de nobles artes.

10. Los profesores y maestros de
cualquier institute de .ensefianza, costea-
do de fondos públicos.

Art. 17. Si en :ligan distrito no
llegaren ä 150 los electores que ten-
gan las condiciones requer idas en Ins
artículos 1% y 16, se completara aquel
número con loe mayores contribuyen-
tes de contribuciones directas.

En este caso serán tambien elee.
lores' todos los que paguen una cuota
de contribucion igual ä la que paga-
re el menor contribuyente de les de-
signados para completar dicho número.

Art. 18. - Na podran ser inscritos
en las listas de electores, aunque ten-
gan las cualidades necesarias para ello,
los que se hallen comprendidos en al-
guno de los casos que menciona el ar-
tículo II de • esta ley.

TITULO IV,

De la formacion de /as listas
electorales.

Art. 19. Las primeras listas de
electores que se formen y ultimen con
sugecion a las regias establecidas en
esta le y serán permanentes, y solo po-
drán alterarse por las rectificaciones
que cn ellas se hagan cada dos anos.

Art. 20. Estas primeras listas se
formarán por los gefes políticos de las
provincias oyendo á los alcaldes y
ayuntamientos de los pueblos, reco-

giendo de las oficinas de horionda lo
detos convenientes, y valiéndose de
(Llantos medros estimen útiles para la
esactitud y acierto.

Formadas que sean estas listas, los
gefes políticos publ i carán las de cada
distrito en todos los pueblos que el
mismo comprenda, y procederän á su
s egunda rectificacion y ultimeeion en
los mismos términos y por los mismos
ti ä miles que-para estas operaziones pres-
cribe la presente ley respecto de los
años sucesivos.

Art. .21. Para la rectifi eacion bie-
nal de las lisias, el alcalde (le cada
pueblo, asistido de dos concejales nom-
brados por el A y untamiento, revisare
las respectivas al mismo pueblo y (fir-
mare una nota razonada, en que es-
preso ciretinstanciadamento los inotiN os
de las rectificaciones que proponga,

Esta roda contendrá con separacion
los casos siiuient .s:

1. ° De los electores inscritos en
la última lista que hubieren falle-

cid° .2 ° De los que hubieren mudado
de domicilio.

3. ° De los que hubieren perdido
El derecho electoral.

4. 0 De les p( . rsonas que le hu-
bierfq , adquirido.lii ;,ota ha le que dar fu( !bada
se ha de remitir a 1 j , fu . relitico
la pro\ incia en les quince prinn ros
dias mes- de II ici• ri,1 re ; vb•rinr al
ario en que corresponda hacer la ri cii-

Art. 2?. 	 El jefe político, con pre-
sencia de las n . das remitidas por los'!
alcaldes,

-
 de los ct mas dates qte:

haya recoelido rie las oficirias de hacien-mi.
da y de cualesquiera Otras (1, penden -
delicias que estime conveniente ,consul-
tar, hará la primera rectificacion de
las . listas; y a-i rectificadas publicar á.
en los quince primeros diaS del mes
de enero siguiente las respectivas ä
cada distrito en todos los pueblos del
su comprensio ” , asignando en su caso á
cada seccion l'os electores domiciliados
en ella.

Adjuntas ä cada una de las listas
acompailat á el gofo político una rela-_
cion nominal de los inikeiduos que hu-
biere escluido de ulla, y otra relacion
asimismo nominal de . los 4up hubie-
re inscrito de nuevo, refiCiénilese res-
pectivamente en ambas á los dilerentes
conceptos esprosados en los cuatro casos
prei:

Art. 	 3. 
el liaiarl ac 	 anterior.e r;ii(ar.l mismo

enero el jefe político recibira todas las
reclamaciones quo se hagan enbre
inclusion ó esclusinn indebidas en las
listas de primera rectificacion, '6 so-
bre algun error connei lo en ellas.

Art. 2k Todo indiviliio que se
crea con derecho ä ser elector, podrá
reclamar la inclusion de su propio 4

nombre en las fieles electorales-.
Solo los indi% id nos inscritos en ellas

tendrán derecho ä reclamar la incl u-
sino A esclueion de cualquiera otra
persona y la rectificacion de cualquier
error cometido en . las mismas.

Art. 25. El jefe político no dará
curso á ninguna reclarnacion de inclu-
sien ó esclusiou que no se presente do-
cum.irtada.

Art. 26. En los quince primeros
dias del mes de febrero inmediato, el
jefe politico publicará en el Beletin
oficial de la provincia, y por cualquier
otro medio que estime conducente ene
relacion de las personas cuya esclusion
se' hubiere reclamado, espresando ei,
ella el nombre y domicilio de cada una
de estas, .y las razones en que se fun-
den la reclamacion ó roclamationes que
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Contra los mismos se hubieren hecho.
Art. 27. Las personas contra qn

nes haya habido reclatnacion, podrän
presentar al jefe político liS iosteneias
documentadas que estimen necesarias
para sostener su derecho, siempre:que
lo hagan antes del 5 de Marzo si-
guiente: el jefe político no slará curso
ä ninguna reclamacion ni instancia que
se le presente pasado este tArininn.

Art. 23. '• El jefe pdílico, ,oyendo
al consejo provincial, resolverá acer-
ca de .todas lee reclamaciones A ins-
tancias que se le hayan pCes e ntado, y
llevará un registro ele las resolucio-
nes que dicte por el órdea que las
adoptare.

Art. 29. Para el dia 1. de abril
resolverá el jefe político sobre todas
las reclamaciones ü instancias, y hará
imprimir las listas da segunda recti-
ficacion, y publicará las respectivas á
cada distrito en todos los pueblos que
el inismo comprende, asignando en su
caso ä cada eeccion los electores que
le corresPondan.

Art. 30. D Ia resoluciones to-
madas por el jefa político se podrá
interponer recurso ante la audiencia del
territorio; p ,, co solo po Irán itnerprmerle
aqUeltos sobre cuyas reclamaciones
ti iestanCias hubieren recaido las reso-
luciones Mencionadas.

	31. 	 El recurso SA interpon-
()á dentro d, les uiiese peiin e ros dias
del mes de abril, por M o din (r, pro-
c uradorij de mero apoderada,
recsaieen te por el mismo reeurrente.
. La a u l iencia -pedirá en seguida al

jefe . político el resp ectivo Pepediente
original; y venido que sea, la sala
que cenozea lo inandar4 . pasar al mi-
nisterio fiscal y al . d efensor del re-
currente, ä cada >uno por un dia
para el Solo dedo de instruirse, ci-
'lindase al 

ini;ino li"inpn para la vis-
ta, ron preferencia ä cualquier otro
negocio.

Hecha relacion en el acto de la
%jeta, informarán de palabra el minis-
nisterio fiscal y .4:1' 1 4mi-sor, y la sala
dictara inmediaminente sentenoia.

Con esta sentencia, contra la cual
no habrá ulterior recurso„ devolverá
la a'udiencia el espediente al jefe polí-
tico &otro de los últimos que c das
del mes . de abril, librando al recur-
rente teetillenio de la s e ntencia si lo
pidiere ... Todos estos p rocedimientos se
eoteoderán de oficio.

El jefe . político rectificará las lis-
tas en isaa de la s. sentencias, si con
minio a esta hobiere lli tesar á ,ello

Art. 32. El dia 15 de ma y o de-
clarará el jefe pelitico ultimarías las
listas electorales, y en adelaide no ha-
rá pur ningun motivo alteraciou en
ellas.

Art. 33. Solo tendrán derecho A
votar las personas que se hallen ins-
crita s en , las respectivas listas electora-
l es. .Ningun elector p odrá estar it“-
crit° al mismo tiempo en las listas de
mas de un distrito ti seccion. •

A rt. 34. Toda ele' crion de dipu-
tados á cortes se hará precisan) .nte
e" ar reglo ä las listas que se hallen
ul timadas al tiempo ,de empezar la
4.1 " ccion , cualquiera que sea la epoca
en que se celebres

A rt. 35 • Los trámites v plazos
que señala esta ley para la formacien,recti

ficacion y ultimacion de las listasen podrás' ser alterados por ninguninotiso.

Sin embargo, para formar las pri-
meras listas que se hagan con arreglo

esta ley, el gobierno designará los
dias en que hayan de c o men- zar lasd iferentes operaciones y actos que 

en

este título se prescriben; y podrá.
ampliar, pero no reducir en ninguo
'caso, los plazos señalados en la mis-
ma ley para la ejecucion de dichos
actos y operaciones.

TITULO Y.

Del modo de hacer las elecciones.

Art. 36. Luego que se publique
esta le y dividira el gobierno las pro-
vincias en tantos distritos electorales
cuantos son los diputados (l il e corres-
ponden A ca la una, y designará los
pueblos que han de ser cabezas de
distrito.

Una vez puslitsicadme por el gobier-
no esta division y desig,nacion, no po-
drán variarse en todo ni en parte sino
en virtud de una ley.

Au. • 37. La eleccion so hará es-
ciusivamente en un solo local y en la
cabeza del distrito, fuera de los casos
previstos co el articulo que sigue.

Art 38.• Cuando los electores de
un distrito pasen de 600, y cuando
escediendo ó no de este número no
puedan feamente ir á mar á la
cabeza del distrito, se dividirá este en
las secciones que fuere necesario, pro-
curando que cala una conste de 200
electores a lo menos.

La divisioo de los distritos en sec-
ciones y la designacion de los pueblos
ti cuarteles que han de ser cabezas de
seecion, se harán por el jefe político,
v serán rectificadas y aprobadas por
el gobierno, sin cuya autorizacion no
podrán variarse en todo ni en parte
en adelante.

Art. 39, El jefe político designa-
rá los edificios ó locales á donde han
(le concurrir ä votar los electores en
las cabezas de seccion 6 de distrito.

Art. 4 ). La division de seeciones
y la designacion de sus respectivas
cabezas y de los edificios ó locales de
que halda el artículo anterior, se pu -
bliearán en todos los pueblos de cada
distrito cinco dies antes del señalado
para comenzar las elecciones.

Art. 41. El primer dia de elec-
ciones se reunirán los electores ä las
ocho de la mañana en el sitio prefi-
jada presididos par el alcalde de la
cabeza (le seccion ti de distrito, õ por
quien haga sus veces.

Art. 42. Acto continuo se asocia-
rän al alcalde, teniente el regidor que
presida, en calidad de secretarios .es-
crutadores interinos, cuatro electores,
que serán los dos mas ancianos y los
dos mas jovenes de entre los presentes.

En caso de duda acerca de la edad
decidirá el presidente.

Art. 43. Formada asi la mesa in-
terina, comenzará en seguida la vota-
clon para rontinuar definitivamente.

Cada elector entregará al presiden-
te una papeleta, que podrá llevar es-
crita ó escribir en el acto, en la cual
se designarán dos electores para se-
cretarios ti eserutadores. El presidente
depositará la papeleta en la urna ä
presencia del mismo elector, cuyo
nombre y domicilio se anotarán en utia
lista numerada.

Esla votacien no podrá cerrarse
hasta las doce del dia sino en el uni-
Cl) caso de haber dado su voto todos
los electores de la seccion ti distrito.

Art. 44. Cerrada la votacion, hará'
la mesa interina el escrutinio leyendo
el presidente en alta voz las papele-
tas, y confrontando los secretarios es-
crutadores el número de ellas con el
de los votantes anotados en la lisia
numerada.

Cuando respecto del contenido de

alguna ó algunas pep eletas ocurriere
duda á un elector, este tendrá &re-

! cho a que se le muestren para verifi-
car* por ai mismo la exactitud de la
lectura.

Concluido el escrutinio, quedarán
netribrados secretsvios escrutadores los
cuatro electores que estando presentes

aquel . acto hayan ree nido á se favor
mayor número de votos.

Estos secretarios con el alcalde,
teniente (') regidor prasid,nse, ti censti-
luirán definitivamente la mesa.

Art. 45. Si por resultado del escru-
tinio no saliese elegido (1 nii,nero su-
liei( , nte de s ecretarios escrutadores, PI
presidente y los elegidos nombrarán de
prdro los electores presentes los que
falten para completar la mesa. En caso
de empate decidirá la sw,rte.

Art. 46. Acto contiono, y bajo la
direccion de la mesa definitivamente
consti tuida, comenzar & la votador) pa-
ra elegir el diputado, y esta durará has-
ta las cuatro de la tarde, sin que
pueda cerrarse antes sino en el único
caso de haber dado so voto todos los
electores de la seccion (5- distrito

Art. 47. 	 La votacion será secre-
ta. El presidente entregará una pa-
peleta rubricada al elector. E-se es-
cribid, en ella dentro del local y á
la viste de la mesa, ti hará escribir
por otro elector, el nombre del can-
didato 	 quien de eu VOL), y d . ‘volve-
rá la papeleta doblada al presidente.
El presidente depesitara la papeleta
blada en la urna á presencia del mis-
mo elector, cuyo nombre y dviniei-
lio se anotarán en una lista nuale-
rada.

Art. 48 Carrada la votaeion ä las
cuatro de la tarde, el presidente y los
secretsrios escrutadores harán el es-
crutinio de los votos, leyendo aquel en
alta voz las papeletas y confmatande
los otros, el número de ellas con el se
los votantes anotados en dicha lista.

Los secretarios escrutadores verifi-
carán la exactitu I de la lectura exa •
minando las papeletas y cerciorändose
de su contenido.

Art. 49. Cuando una papeleta con-
tenga Mas de un nombre, solo valdrá
el v?to dado al que se halle escrito en
primer lugar.

Art. 50. Terminado el escrutinio
y anunciado el resultado á los electo-
res, se quemarán ä su preseucia to-
das las papeletas.

Art. 51. Acto continuo se exten-
derán das listas comprensivas de los
nombres de loe electores que hayan
concurrido á la votacion del (himnario
y del restimen de los votos que cada
candidato haya obtenido. Ambas listas
las autorizarán con sus firmas certifi-
cando de su veracidad y exactitud, el
presidente y los secretarias escrutado-
res.

El presidente remitirá inmediata-
mente una de las listas por espresä al
jsfe poliiien, que la hará insertar en
cuanto la reciba en el Boletin oficial.
Le otra lista se fijará antes de las ocho
de la mañana del dia siguiente en la
parte eeterior del local donde se cele-
bren las elecciones.

Art. 52. Formadas las listas de
que habla el articulo anterior, el pre-
sidente y secretarios escrutadores es-
tenderán y firmarán al acta de la jau-
ta eleetoral de aquel dia, espresando
precisamente en ella el número total
de electores que hubiere en el distri-
to 6 seccinn, el neidiessro de los que ha-
yan tomado parte en la eleccion del
diputado y el número de Votos que ca-
da candidato haya obtenido..

Art...e53. e• A las ocho de la ma-
.

llena del -referido dia siguiente conti-
nua •á la votacion del diputado y du-
rará hasta las cuatro de la tarde, sin
que . pueda cerrarse antes sino en el
tinjäl caso de haber dado su voto

doi.
sto los electores de la seccion Odis-u

Art. 54. Cerrada la , votacion de
este dia , y hechas en el todas las ope-
raciones electorales conforme ä lo pres-
crito para el anterior en los articulos
47, 48, 19, 50 y 51, el presidente
y secretarios escrutadores estenderáu
y firmarán Al acta de la junta elec-
toral con sujecion á lo prevenido en
el art. 52.

Art. 55. Al día sigáiente de ha-
berse acabado la votacion, y ä la
hora de las diez de la mañana, el
presidente y secretario de cada sec-
cion harán el res:timen general de vo-
tos y estenderán y firmarán el acta
de Code lo resultado espresando el nú-
mero total de electores que hubiere
on Ii seccion, el utimero de los que
hayan tomado parte en la elecciou y
el de los votos que cada candidato ha -
ya obtenido.

A rt..46 . Las listas q ne hayan estado
puestas al público conforme á lo pres-
crito' en el art. 51 y las actas de que
habla (el 52, 54 y 55, se depositarán
originales en el archiso del Ayunta-

mi l°.e la última de estas actas saca-
ran, dentro del mismo dia de su for-
macion,el presidente v secretarine essru.
ta lores dos. copias certifica las, una de las
cuales reinitira aquel ioniediatainente
preeidente de la mesa de la cabeza del
di,trito ti de la seccion donde bullere
de celebrarse el escrutinio general. La
otra acta la entregará el presidente al
escrutador que haya obtensdo masor
número de votos, para que concurra
con ella, á dicho escrutinio, ó al es-
crutador que por imposibilidad la jus-
ta escusa del primero siga ä este por
.su órdeo.

En caso de empate entre dos ó Mas
escrutadores decidirá la suerte.

Art. 57. A los tres (lies de haber-
se hecho la eleccion del diputado rn
las secciones, se celebrará el escruti-
nio general de votos en el pueblo
cabeza de distrito en una junta com-
puesta de la mesa de la seecion de
dicho pueblo, 6 de la mesa de la
seccion primera si en el hubiere Mas
de una, y do los secretarios escruta-
dores que concurrirán con las actas
de las domas secciones.

El presidente y secretarios escru-
tadores de la seccion donde se celebre
la junta desempeñarán respectivamen-
te estos oficios en la misma.

Si por enfermedad, muerte Ti otra
Cansa no concur.riere alguu escrutador
á la junta le escrutinio general, remi-
tirá el presidente de la mesa respec-
tila al , de dicha junta la copia del
acta que libia llevar el escrutador.

Ai tiempo de hacerse el escruti-
nio se coefrontarán las dos copias de
cada acta pare verificar si estau ente-
ramente cnnformes.

Art. 58. Hecho el resumen gene-
ral de los Votos del distrito por' el
escrutinio de las actas de las secciones
el presidente proclamará diputado al
candidato que hubiere obtenido mayo-
ria absoluta de votos.

Art. 59. En los distritos electora-
les que no se dividan en secciones, se
proclamará desde luego diputado al
candidato que hubiere obtenido mayo-
na absoluta de votos en el escrutinio
de que habla el art 55.

Art. 60. Si en el primer es-
crutinib grerseral-mo resultare ningun
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can etpa, con "tiáaO'ría absoluta, el
preident.e fiti1a.niái'4' los nombres di
los Os grita hubieren latenido mayor
a llana° dp :, t'S 'para que se proceda

eu tilaje llos ä se teettnila nasa:jan . •

casn'tfiimP'ate'ilecidirä la7snerte.
yyrte,e1....., Este eleceion empezart 	 a

fi el,ni„sreie ðiae. 	 IO 	 Je haberse
pscruMh19 15e4 1 4-, EA alcalde

de • .egb• ea.4 1e 4. tríltö -enmonicarä al
art0,1¡?$'• aviada en eci';‘ 'sjpä4etitea ä los
preearlen. tes de; VIS Seeeiones.

'hatos publif.'arran-en los pueblos
enmprendidea, reapestivamente en las
suyas,. la Segtinda : e11,rcialr, y el dia
señalad() se:aplyeräte,11 reunir l a .. jun-
ta,. elfcloyale,se. „ enai las Mismas" mesas
que ep la prara teeen ien, fiaeih-
dose fas op„eraeinne'a' eitt'eepondi entes
por el. mistuo. tiren mi itue. r,stä.

4rt. 	 presideri e 'y cm...taita-
P 	 •

dores • qq.de, st.n;cion,, y el pre4den-
te y yneales, . 0 t1t junta de eacvniinto
general; resnl4r4, n . cala dia deeniti-
vamente, 	 ft pl:utalidad de votos
tI dudas y ,e reclatimeiones se rasen -
ten, espieseridnlátVen ' asi como
las re.solucienes motivadas, que acerca
de ellas gel-Hacen, y las proValas que
enatra 'elt 4$ reio uciones se hubieun

Airtai, :63. • a junta de escrutinio
genei'ill n'O t'en(' r'a ticirlta Ora
ninguna :acta tii,.yçotoi pero consignivä
PI ' la suya 	 se eeteederá y , auto-
rizará por ,, e1 , iirt;sidn'te 'y secretarios
eserptadoreisYcUanias reclarnaeinnes, rin-
glas y prott;.staS'sd presenleri Sobre no-
hilad de act .is viiios y ademas su
propia ?pinten acerca de estas recla-
maciones, tliidaa y , protests.

Art. 61. 	 gal Ata . eriginal de la jun-
ta de escrutitAnenraI se , ,depesitara
en el archive 	 Atytintaniiente dé •
cabeza del , di 'stritri, y tres popias-'dé•"
ella, auianadas , por el presidente y,
secretatiOs, esertat2idores, se rernitirän
al gefe pnliticere' ',Una de 'estas copias
se de,positaira 	 , e, iárchivo del phier-
no "pel'iticin' i.. ,60 ' se "e'le,Yarä al gobier-
no, y la Ap, a 	 c•rédencial en
el congreso al dipitarin ericto.",'"

Art. 65. En las juntas' electorales
solo puede tratarse de las elecciones.
Todo lo deraa que en ellas so haga
sera nulo y äeitigun valor, $in per-
juicio de prncederse jutficial mente con-
tra quien haya Agar •ererazon de cual'.
quier • esceso -qiie sé en-rnellere.

Ari : 66. SOTo los' 4leeiores, las
81110r1dlii2S-cilt35 y los ausi 1 lares qu'p
el preaidrute et1tie nocei,ario llevar
consigo, • ternfrän en-triada "en las juntas
electorees. 	 ' •

Niii*Wun electer; cualquiera que sea
su elases .podr4 gresentarse en ellas
con: a rinas, IiiStiUn: El que In
hiciére aerá eSpulaado de! local y pri•
vad .̀o : 1 , 1 Voto acrtivin 	 pnsivo en aqu,-
Ila eiectien,, .:sin'.'1A• rjuicio de las
más ' pen4̀s. .' 	 Pueda haber lugar.

Las autoridades podrán usa( en
dichs jlt4ta,S ' ' e. baaton y demAs in-
aignias de'

Art. 61. Al pr'esiltlente de las jun-
tas electorales le toca M'a:atener en 011as
el Or, tierl .bajo su mas estrecha respon-
sabilidad. A este. fin queda reveetido
par la , presente ley de toda fa .atito-
rilid necesaria..

IITPLO Vi.

Disposiciones par4culares.

Art. 68. • Ittalida con' sideracion á
las circunstancias particulares de la
proviecia, de Catiariag, ei ,go'bieruo po-
drä, alterar respecto de ella, .eu 14
parta que lo estime necesa rio,

plazos que para las Operaciones elec-
torales establece esta ley, señalando los
qué en su concepto sean mas propor-
cionados.

TITULO VII.

Disposiciones transitorias.

Art. 69., En los distritos donde . por
; cualquier causa no sé paguen contri-
burlones directas al tiempo de formar-
Se COU arr-glo ä la presente ley .las
primeras listas eleretorales, se
birän co ellas los 150 domiciliados
mas pudientes.

Art. 70.,• En las primeras eleccio-
nee;generafes que se hagan . en cum-
plimiento de la .preseide ley 80 se exi _
gir ä. para el pago de la ro otribueinn
la antelarion de un ab respectivameo-
te prescrita fi) los artículos 4. 	 5.

:y 11.
Art. 74. tos alipwados fi enrtes no

serän elegidos con' arreglo ä esta ley
, hasta las ,primeras elecciones beene-

Por tanto mandamos á todos los
tribunales; lusticias, jefes, gobernadores
,y clemäs autoridailes, aSi ciriles !Mino
militares NY eclesiásticas de cualquier
clase y diguídail, (0e 'guarden ya ha-
gan guaadar . la presi , nte ley en •todas
sus . partes. En Palacio - á 18- de Marzo
de 1846 .Yo la R e ina =17..1 31inistro
do la Goberaaciun de la , peninsula, Ja-
vier de Burgos.

Estado que determina el ntIngero
diputados' que corresponden -á Cartee

	

provincia con arreyo al art. 1. 	 de
esta by.

Aleve 2 diputades; ,Albacete 5;.„
Alicante 9; Almería 1; Ayíla 4; Ba-
dajoz 9; Baleares 7; Bar.celoaa 13;
Burgos 6; Cáceres 7; Cádiz 9; Cana-
rias ß; Castellon 6; Ciudad-Real 8;
(órdeba 9; Coruila 12; Cuenca le,Gee
trua .6; Granadii II;  Guadalajara'
Guipúzcoa 3; Huelva he Huesca ,6.
aefa ,S; Lena 8; . 4thida 4; toiruiio

A; Lugo 1 14 Miti(raid: 	',I. ; Málaga 10;
Murcia 8; . Navirp 	 ()pase 9; Ovie-
do 12; Palencia 1; tan tevedra 1e; Sa-
)amanca : 	Santapder., ,5; Segrryia
Sevla 10; 	 7; Tv-

; T9lède ,.8 .1„ , V,,ileiìcia 43; . Va-
lladolid ; 3 t," Zamora '$- Za-
ragoza 9. Total •1),

. 	 ,
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Circular núm. 181.

Circular. -A pesar de rae dife-
rentes resollci,nes adoptada por el
Gobierno de S. NI. para el nombra-
miento de Jueces de paz, con el fin
de que pudiera cumplirse desde lue-
go le que resper' :to de . ellos dispooe
la ley . de 	 enjuiciarnientii civil, son
varios Jis puebi 	 1 indo no pudran
entrar el 1. de Fe4ero próximo
en el ejercicio. de aquellos cargo.,
atendidas las graves dificuLeales que
ocasionan las nombramientos da di-
chos jueces. Enterada la Relea (Q.
D. G.) y deseando evitar los per-
juicios que en su 'pensecuencia pu-
diere sentir el seryigie público, se

: ha dignado niander- qee en los pue?
nallfs para donde np haya nombradas

° de Febrero i nmediato juoc4s
de paz, ' 6 donde los nombrados no
puedan priniipiar en el mismo dia ä
ejercer sus cargos, continua los Al-

cardes y Tenieiiies, ,Xicaldes de-
serrn rie`iikin4 las atribuciones qUe; en
la actaialidád les cónipeten, bita que
los espresados jueces puedan entrar
en el llena de sus funciones con ar-
reglo ä la ley.

De Real órden 11;- - digo ä V.' S.
para su conocimiento y efectos cor-
respondientes. Dios pierde ä V. S.

• muchos afaus. Madrid 2,6 de Enero
de 1857.- Seijaa . —Sr Regen te ' de
la Audiencia de...

JUNINS.

D. .1teié Gen,arp •Gotierrez de Ca-
viede:, Socrelavao de NI. y. ;Anda.-
toude ; ;Vagina. la nararigi CaballCro \de

'la llea1 . 1(..distingiiida nrden Española
de Carlos. terceto, juez de primera
instancia del •4itrito de la izquierda- .
de esta ciudad. i•,

llago sah » r que OG espedicIte
que 1 ende e4f, mi Juzgado y 4oto. el
irifra sc.ripto Escribano pare la ;venta .
de lelb n ÇAi es, de, la ,testamentaria
.cnrsada de I). Nlariano Garcia Ayfit)/4.
Pbro. de esta 	 eeirdad, a,olaricié Llor
medio (ie edictes diez • del eerriente
mes, de, qe.e•ae hizo insercion en et.-
ee y ,dpce .41 mismo en el Diario de
esti,1;ap.tally ,en el ,Baletin oficial d,e
esta, ,que , ,habia :mandado
se s,acasen 5 , pi'tbligp ,:lhnsta por término
de 20 'dias 1 7ara su veota la tlaeienda
nombrada: de : Paloroar iejo con las,hataa
4 ella egl.egedpa en el 11.5reaiogaa4e,.e-
lta Ciagla,de ! ea neyeeta y . sei$

hocieor. ,gpatent,e y cinco rs. vu.:
tina casa en 41a,lleiviá de la.V.iga de
!a _Cera y il l•ii1494.1a ,C91 l n tí mero 	 a -
tro .. en : la gripe .	 Auom de Sra!) Le-
renzer per 4ez 	 aeaeee.ntos cachee- •
ha çe. ,e,t),; y ; un , ekeital de cense 11,e 

•

,çiç.a, r a. ,eq. : pci in.gippl impuesto
sobre una eeaa. en la. calle Plaza del
ICharee., 44 : 1a L',itula,r1 de mpatera
kl ue en la .ee it. •ualidai d pn . ee Doña Dio-

aauel domicilio, par el
propio eA cafffite4 em,vieiendaq .,iie qu ien

q ui^ iere jla Fe. ! 419,-t e ¿V peGgiee ii e,te
juzgado pr la Escribanirealel infras-
erip to,,...den4e1,ae le enteraria de I is
entec.edeetebaiii el concepto de que,	 • 	 -
liara su uni .c.o : remate !labia señalado
)a ti',r'a de las once du la mañana del .1,
doce dc ,	 pröcsilno en las
casas y 	 i elíe n1ça de. este ,Juzgado.
Posteriormepte e ee recibió e t t alet,e pro-

Juzgaiii, un oficio .del „Sr., erovi-or9,9.stei pb.eact , ,,. ; h9,ciefiiipse Car-
go 40, iudicHo, agauocio en .eleReletin

íìcial . j reareifeatando . que la eeferida
Idacieeda 4c yalornarej 1 se halla gra-
Vade con 	 capitales de censo
perteneeiepaes . á y esta-
blecimientps EcIesitealcos, importantes
la cantidad de veinte y un mil °cha-
cientos vcirite y seis rs. treinta rus.
y seiscientos cincuenta y. fgzatro con
veinte y siete 	 de reditos ,aniros im-
puestos por itin Mariano de Fa,entea
y Cruz , corno principal y el, r,e,ti .!ri- .
lada; Dan Marrana Garcia cemu fia-
dor, ' por . • Escicif.,ra publica, otOrga-
da con lieencia de aquel e e ,u Tri-
bunal ante el . infra,cripto Escribano
,en echa tic, Abril de mil «tau/cientos
veinte y seis, de cuyoa réditos (rada
con.taba >e bebiese satiseplp ,dt;sile
la , época 4 . la imposicio .p y cpe -por
providelcia , de trece; del .eorriente,
mes -habia acordo Jo 'entre otras cosas

; dirigir A . es ae Judo el citado ,.sicio
ä fin de que to solo me sirviese dis-

1 	 , 	 .,..
poner se co. t4iIti§ln eh; la leérisijilli
de renta .en eldiilaci4i 'de- kl.tiPt1ta. ' -/ 	 ., 	 .,	 „ 	 !esA
efecto la efirgeiiiic,n "4 r 	 4 Li -

• '1 	 '• iti •• (e - ,. 9- m. l'-'' •bleienda ., " las a"..1,09gadirtaneS:e".<591,ten'idesi`,-1:
,	 : n  . es e.e 1 ,p,	 as COGn las diez coridienin 	 't""- l' d'e 	 " ne"

avellas sé ins' e'rtas. • en"'"Ie espicispiiit;

, `.. t e 	 ,5't t,i,ne,tia9kaaEbisecnritrtelri 'ae 'n.deer °‘äclau' die' pAoshie7eqnP "..d ieT ;" piP' i"e :'-i• ,,
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